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CONTRATACION DIRECTA Nº 72/19  
ART 25 inciso d) apartado 1, del Decreto 1023/01ART 15º  DEC Nº 1030/2016 PEN 

FECHA Y LUGAR PARA PRESENTACION DE OFERTAS: DIA: 05/06/19 – HORA: 12:00 
FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS – UNNE – SARGENTO CABRAL 2139 

EXPTE Nº 14-2019-01135- FCV 
 

Corrientes, 27 de mayo de 2019 
 

Sres.  
 
Su Despacho: 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud/s con el objeto de invitarlos a cotizar los 
elementos y/o materiales que se detallan adjunto sujeto a las exigencias establecidas en las 
reglamentaciones vigentes. 
Renglón Cantidad ARTICULOS – ELEMENTOS Y/O 

MATERIALES 
Unitario Total 

1 
1 

(UN) 

EQUIPO DE PROYECCIÓN 
MULTIMEDIA DE ALTA 
DEFINICIÓN. CARACTERÍSTICAS 
TÉCNICAS MÍNIMAS: 
Resolución FULL HD o superior; 
Luminosidad 3.200 lúmenes o 
superior; Resolución máxima 1920 x 1200 p 
o superior; Relación 
de contraste: 15.000:1 o superior. Garantía 
mínima de 6 meses 

    

TOTAL OFERTADO   

NOTA: el equipamiento solicitado será destinado al Instituto de Administración de 
Empresas Agropecuarias de la ciudad de Curuzú Cuatiá, Corrientes. 
 
TOTAL DE LA COTIZACION: PESOS …………………………………………………… 
……………………………………………………………………………………………… 
COMPLETAR INDEFECTIBLEMENTE: CUIT Nº ………………………………………………………… 
CORREO ELECTRÓNICO: ………………………………………………………………………………….. 
MANTENIMIENTO DE LA OFERTA: QUINCE (15) DIAS. 
PLAZO DE ENTREGA: DIEZ (10) DIAS. 
FORMA DE PAGO: CONTADO CON CHEQUE O TRANSFERENCIA BANCARIA  
CONTRAENTREGA DE LA MERCADERIA Y FACTURA. LA UNNE ES AGENTE DE RETENCION 
ANTE AFIP Y DGR, AL MOMENTO DEL PAGO SE EFECTUARAN DICHAS RETENCIONES DE 
CORRESPONDER. ANTES DE LA EMISION DEL CHEQUE SE  VERIFICARA LA SITUACION FISCAL 
ANTE AFIP Y SE REQUERIRÁ EL PAGO DEL IMPUESTO AL SELLO EN LA DGR CORRIENTES 
Los responsables que resulten preadjudicatarios deberán estar al día con sus obligaciones 
tributarias y previsionales de acuerdo a lo que establece la Resolución General Nº 4164/17 AFIP, 
NO DEBIENDO CONTAR CON DEUDA ALGUNA PARA SER ADJUDICADOS. La Institución 
realizará el procedimiento de consulta sobre la habilidad para contratar de los proveedores del Estado 
previa adjudicación. 
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 45.000,00 
 
 
LUGAR Y FECHA   SELLO COMERCIAL   FIRMA AUTORIZADA 


